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GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

-

Ciudad Trujillo, 
Distrito- de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

8 JUL 1951. 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por conducto ae esa Honorable cámara, el anexo proyecto 

de ley, por medio áel cual se establ~on carácter permanente, 

un sistema que tiende a 1·avorecer la construcción de casas de 

vivienda destinada para los alistados de las Fuerzas Armadas. 

Con el citado proyecto, similar al que ya existe para 

los maestros y uemás fWlcionarios y empleados que dependen de 

la Secretaria de Estado de Educación y Bellas Artes, se insti­

tuye un organismo que se denominará Junta Pro Viviendas para 

los Alistados de las Fuerzas Armadas, el cual ~endrá por mi­

sión formar un fondo propfo para la adquisici6n de solares y 

construcción de viviendas para dichos alistados, así como ad­

quirir dichos solares, construir las viviendas y darlas en uso 

gratuito o en propiedad a los mismos. 

Dicha Junta tendrá personalidad jur1 ica y su fondo se 

integrará por una contribución anual del Estado, según dispon• 
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gala Ley de Gastos Púolicos de cada ano; por una contribución 

del 5 o .mensual del sueldo de cada alistado, la cual será des -

contada y entregada al Tesorero de la Junta por la Tesorería 

Nacional; por las cuotas de amortización que el mismo proyecto 

prevé y nor las donaciones y legados que quieran hacerle los 

pa~ticulares. Estos fondos se depositarán en el Banco de Reser­

vas de la Re1ública y no podrán ser retirados del mismo sino 

por orden de pago suscrita por el Presidente y el Tesorero, 

siempre co sujeción al resupuesto de la Junta. 

Dispone el proyecto, que cada vez que el fondo de la 

Junta sea suficiente para emprender ~a construcción de un gru­

po de viviendas, la Junta procederá del siguiente modo: clasifi-

cará todos los alistados de las Fuerzas madas contribuyentes, 

en dos grupos, uno formado por los alistados que ueseen sus ca­

sas en Ciudad Trujillo y otro formado por los que las deseen en 

cu lquier otro lugar de la Re Ública; a cada alistaao de cada 

gru-o se atribuirá un número comenzando por el número uno y se 

celebrará un sorteo de los nú.rneros integrantes de cada grupo, 

excluyéndose los alistados !'avorecidos con anterioridad. Una vez 

hechos los sorteos y determinados los alistados agraciados, la 

Junta lo comunicará a la Secretaria de Estado de Guerra, arina 

y viación para que ordene su publicación en una Orden General, 

avisanao además la Junta ~ºrescrito a los alistados agraciados, 

para que cada uno senale la localidad y zona donde prefiere la 

construcción ae su vivienda, a fin de que la Junta tenga en cuen­

ta estas indicaciones, en cuanto a la localidad, y hasta donde 







mero de miembros. 

Sus acuerdos se tomarán por mayoria de votos. 

Art. 3.- El fondo de la Junta se integrará por una 

contribuci6n anual del Estado, según disponga la Ley de Gastos 

Públicos de cada año, que se entregará a la Junta por duodéci­

mas mensuales; por u.na contribución del 5% mensual del sueldo 

de los alistados en las Fuerzas Armadas, la cual será desconta• 

da y entregada al Tesorero de la Junta por la Tesorería Nacio• 

nal; por las cuotas de amortización que esta ley prevé; y por do­

naciones o legados que quieran hacerle los particulares. 

Párrafo.- Los alistados de las Fuerzas Armadas, que 

por su condición econ6mica favorable, no deseen beneficiarse del 

sistema que establece la presente ley, podrán notificarlo por 

escrito a la Junta y ésta lo notificará a su vez a quien corres­

ponda para que no se efectúe, respecto de ellos, el descuento 

previsto anteriormente. La Junta tendrá facultad para aceptar o 

rechazar estas solicitudes, previa depuración de cada caso. 

t. 4.• Los fondos de la Junta se depositarán en el 

Banco de Reservas de la República y no podrán ser retirados del 

mismo sino por orden de pago suscrita por el Presidente y el Te­

sorero, siempre con sujeción al Presupuesto de la Junta. 

Art. 5.- Cada vez que el fondo de la Junta sea sufi­

ciente para emprender la construcción de un grupo de viviendas, 

la Junta procederá del siguienw odo: clasificará todos los alis­

tados de las Fuerzas Armadas contribuyen~es en uos grupos, uno 

formado por los alistados que deseen sus casas en Ciudad Trujillo 

y otro for.rnad.o por los que las deseen en cualquier otro lugar de 

la Be»Ública; a cada alistado de cada grupo se atribuirá un núme­

ro comenzando :por el número uno y se cele bJ:'.a.rá un sorteo de los 
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piedad del alistado agraciado, la Junta veJ.ará por su buena conser­

vación. 

Art. s.- Si el alistado i-avorecido por un turno señala­

re a la Junta una casa ya construida y en venta cuyo valor, inclu -

yendo el solar, ruere igual o menor que el fijado a la vivienda que 

le tocare recioir, la Junta podrá adquirir dicha casa y entregarla 

al alistado ravorecido. 

Art. 9.- Tan pronto como un alistado reciba en uso gra­

tuito su vivienda, quedará liberado de la contribución prevista en 

el Art. ~, pero a.esde ese momento se le o.escontará mensualmente de 

su sueldo un valor correspondiente a la 180 ava parte uel valor a.e 

la vivienda, incluyendo mejora y solar, ~alvo que éste hubiere sido 

aportado por el alistado, aespués de deducir de uicho valor las con­

tribuciones que el alistauo hubiere pagado conforme al Art. 3. 

Art. 10.- Tan pronto como un alistado complete el pago 

de dicho valor, la Junta le entregará un titulo de propiedad defi­

nitiva de la vivienda, suscrito por el Presidente y el Tesorero, y 

el cual valdrá como ~al para todos los fines legales. 

Art. 11.- En caso de que un alistado saliere de las 

Fuerzas Armadas sin ingresar a otro cargo, o falleciere antes de 

recibir una vivienda construida y hubiere contribuido por un año 

cuando menos, la Junta le uevolverá o entregará a sus herederos o 

sucesores con uerecho el valor de sus contribuciones, salvo cuando 

la salida fuere deshonrosa. 

Art. 12.• En caso de que un alistado saliere de las 

Fuerzas Armadas después de recibir una vivienda seguirá como clien­

te de la Junta y podrá continuar sus pagos hasta que, extinguida 

su deuda, adquiera la propiedad definitiva, gqzando para el pago 

del mismo plazo, el cua en este caso podrá ser extendido por dis• 

posición del Presidente de la epública. 

Art. 13.- En caso de que un alistado que hubiere reci• 
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bido una vivienda ralleciere, sus herederos o sucesores legales 

lo sucederán en su derecho, siempre que uno de los herederos o 

sucesores, _or acuerdo con los demás, se ~iciere cargo de los pa-

os hasta la eA'"tinción de la deuda a la Junta. 1 titulo de pro­

¿iedad, cuando fuere de lugar su expedición, se hará, sin embar­

go, a toda la sucesión. 

t. 14.• Cuando un alistado pasare a otro cargo del 

stado o ruere jubil do y pen.s ionado, podr continuar como clien .. 

te de la Junta, en la si~uación en que se encontrare respecto de 

ella, sie pre que autorice al Tesorero acional a hacerle el des­

cuento que sea de lul:>ar según .la situación en que se hallare res­

pecto ue la Junta, en favor de ésta. En este caso, se seguirá esta 

regla, en lugar de las indicadas en los Arts. 10 y 11 ae ésta Ley. 

En el caso del .articulo 10, la contribución será mayor, igtal o 

menor, se ún el nuevo sueldo o la pensión. n el caso del 

la cuota ser~ la misma que originalmenteº 

t. 11, 

t. 15.- ~.ientras no se otorguen los títulos de pro­

piedad a que se refiere esta Ley, las viviendas pertenecerán a la 

Junta, la cual, en los casos de ralta de pago de las cuotas por 

los alistados o clientes correspondientes, recuperará la posesión 

jurídica por sentencia del Juez de Paz dictada sobre instancia de 

la Junta. 

En el último caso, la Junta devolverá al alistado o 

cliente o a sus hereueros o sucesores el 60% del valor de las con­

tribuciones y cuotas pagadas. 

Art. 16.• Los alistados y clientes y sus herederos y 

sucesores podrán pagar sus deudas a la Junta con anticipación, en 

cualquier momento, para recibir la propiedad definitiva de las vi­

viendas. 

Art. 17.- Toda situaci6n especial no prevista por ~sta 
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Ley será resuelta4 por la Junta en forma equitativa, dentro ae las 

normas de esta Ley. ~n caso de dísconf'ormidad con una decisión de 

la Junta, se podrá recurrir al Tribuna~ Superior Administrativo. 

Art. 18.- Al recibir las viviendas en propiedad uefi­

nitiva, los alis~ados o clientes y sus herederos y sucesores esta­

rán exentos de todo impuesto sobre sucesión y mutaci6n. 

Art. 19.- Las operaciones y construcciones de la Jun­

ta estarán exentas de todo impuesto o uerecho, nacional o munici• 

paJ.. No odrá, sin embargo, hacer ninguna importación sin la pre­

via aprobación del ~oder ~jecutivo. 

Art. 20.- Todas las actividades financieras de la Jun• 

ta se realizarán conforme a un presupuesto anual que requerirá la 

aprobaci6n del Poder ~jecutivo y que no podrá modificarse sin la 

misma aprobaci6n. 

Art. 21.- Solo con la aprobaci6n expresa del Poder E­

jecutivo en cada caso, podrá la Junta uar quita o perdón de deu -

das en su ravor. 

Art. 22.- La Junta deberá rendir mensualmente un infOrme 

sobre sus operaciones financieras al Secre~ario de Estado ue Gue­

rra, Marina y Aviación, y los informes ocasionales que este funcio­

nario le requiera. 

Art. 23.• Anualmente, presentará una memoria de sus ac­

tividades al mismo Secretario de Estado. 

DADA &. &. &. 
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Señores senadores: 

Los Miembros 

<; NA )f 

~ 

y Aviaci6n han estudiado detenidamente el Ley enviado por 

el Poder Ejecutivo junto a su mensaje número 23441 del 18 de julio del 

año de 1951, por medio del cual se establece con carJcter permanente 

un sistema que tiende a favorecer la construcción de casas de vivienda 

destinada para los alistados de las Fuerzas Armadas. 

Con el citado proyecto, se instituye un organismo que se 

denominará Junta Pro Viviendas para los Alistados de las Fuerzas Arma­

das, el cual tendr~ por misi6n formar un fondo propio para la adquisi­

ci6n de solares y construcci6n de viviendas para dichos alistados, asi 

como adquirir dichos solares, construir las viviendas y darlas en uso 

gratuito o en propiedad &a los mismos. El Proyecto dispone u la orga-

nizaci6n interna de ese organismo y expresa todas las disposiciones ne­

cesarias para el buen funcionamiento del mismo. 

La Comisi6n se permite recomendar al Senado la aprobaci6n 

de este proyecto de ley, similar al que ya existe para algunos funcio­

narios y empleados pdblicos y que creará una organización que favore-

cerá en gran manera a un sector de leales 

Patria, como son los alistados 

25 de julio de 1951 

de la 

Repdblica. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA Ciudad Trujill'), 

Señor doctor 

Distrito de San to 1:)omingo, 
26 de julio del 1951 

ii!. de J. Troncos o de la Conche, 
Presidente del Sen do, 
Ciudad.-

Señor Presidente; 

Aviso e usted recibo de su oficio 
No?3355 de fecha 26 de julio corriente, junto al 
cu 1 después de haber sido aprob do por el Senado 
reini tió ustec1 e esta cámara de Diputados un proyec­
to de ley sobre viviendas para alistados de las 
Fuerzas rmadas. 

Este as11.nto fué a,robado por la 
cámara de DiputE:dos en sesión ue este misr,.a fecha 
y remitiuo al ,oder Ejecutivo para los fines de 
lugar. / 

jpk. 

tentLmente le saluda, 

/ 4 ,. ,,,.L,_.._-..__ -

rio Herrera, 
Presidente de la cámara de Diputedos. 

I 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

---•-·· 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
4 de agosto de 1951 

Dr. M, de J. Troncoso üe la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente~ 

J '11 '-E !A >O 
r L ) 1 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se establece con carácter permanente, un sis­
tema que tiende a favorecer la construcci6n de casas de 
viviendas destinadas para los alistados de Ias Fuerzas 
Armadas, ha sido promulgada enlcha 2 de agosto en curso, 
y registrada con el No. 'JJ24¡ 

Le saluda m{{_y tentam nte, 

i 
am/pr 

/Yamil Isai s, 
Encargad6 de la Secretaria de Estado 

de la Presidencia. 
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